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El programa de transparencia y ética empresarial de 
People Pass aplica a todas las unidades de negocio 
de la compañía, proveedores, clientes, empleados, 
contratistas, terceros, socios o accionistas de bienes y 
servicios. La lucha contra actos incorrectos y la 
corrupción en cualquiera de sus expresiones es un 
compromiso de la compañía y sus contrapartes.

Alcance

El Programa de Transparencia y Ética Empresarial 
(PTEE) implementado por People Pass, tiene como 
finalidad identificar, detectar, prevenir, gestionar y 
mitigar los riesgos de Corrupción y Soborno 
Transnacional y enaltecer los valores y principios 
éticos de la compañía que rigen su actuar en torno a 
todas las relaciones comerciales o laborales que 
realiza.

Objetivo



Objetivos específicos

•  La compañía se compromete a identificar y evaluar 
los riesgos de Corrupción (C) y Soborno Transnacional 
(ST).

• Establecer políticas y directrices que permitan 
identificar, medir, controlar y evaluar los riesgos de 
Corrupción y Soborno Transnacional, con el fin de 
elaborar un plan de acción que permita abordar la 
prevención de la materialización de los riesgos.

•   Crear canales apropiados que permitan a cualquier 
persona informar de manera confidencial acerca de 
actividades sospechosas relacionadas con los 
riesgos de Corrupción y Soborno Transnacional.



Las directrices dispuestas en el programa de 
transparencia y ética empresarial permiten 
establecer los lineamientos y compromisos asumidos 
por People Pass en relación con la prevención, 
respuesta y sanción de actos incorrectos, antiéticos 
ilegales o de corrupción, incluido el soborno en 
cualquiera de sus formas, con el fin de promover y 
consolidar una cultura de ética, legalidad y 
transparencia en el relacionamiento con sus 
diferentes partes interesadas.

Prácticas de ética, buen gobierno corporativo 
y transparencia en los negocios.



Declaraciones y compromisos

People Pass declara y asume una posición de CERO 
TOLERANCIA frente a cualquier acto incorrecto, antiético, 
ilegal o de corrupción que atente contra los principios de 
la ética, la transparencia y la legalidad, incluido el 
soborno en cualquiera de sus formas, de tal manera que 
se encuentra prohibida cualquier conducta que 
corresponda a dichos actos. En consecuencia, la 
Compañía se compromete a:

• Abstenerse de ofrecer, prometer, aceptar, entregar o 
solicitar ventajas indebidas de cualquier valor, directa o 
indirectamente, e independientemente de su ubicación, 
como incentivo para obtener un beneficio.

• Cumplir con las leyes en materia anticorrupción que les 
sean aplicables, incluidas aquellas destinadas a la 
prevención, detección y sanción del soborno.

• Cumplir con los requisitos que sean adoptados por la 
Compañía para la mitigación de los riesgos de 
corrupción a los que se encuentra expuesto, incluidos los 
riesgos de soborno.



Declaraciones y compromisos

• Disponer los recursos humanos, financieros, administrativos y tecnológicos necesarios para que cualquier persona, pueda 
reportar de buena fe o sobre la base de una creencia razonable, presuntos actos incorrectos o de corrupción, incluido el 
soborno.

• Promover el planteamiento de reportes o inquietudes de buena fe o sobre la base de una creencia razonable por medio de la 
línea ética.

• Tramitar la totalidad de los reportes efectuados y sancionar los actos incorrectos o de corrupción cometidos en el marco de 
su relacionamiento con las diferentes partes interesadas, incluido el soborno. Dichas sanciones se evidencian más 
específicamente en el Reglamento Interno de Trabajo (RIT). 

• Prohibir cualquier acto de represalia en contra de quienes presenten reportes o inquietudes, garantizar su anonimato y 
establecer las medidas requeridas para su protección, tales como, la reubicación del reportante, considerar las represalias 
como una falta disciplinaria, entre otras medidas establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo (RIT).

• Diseñar e implementar programas de capacitación y sensibilización periódicos destinados a promover una cultura de ética, 
legalidad y transparencia al interior de la Compañía.
Establecer procedimientos de debida diligencia que permitan gestionar adecuadamente los riesgos de corrupción y soborno 
transnacional en el marco del relacionamiento de la Compañía con sus diferentes partes interesadas.

• Implementar y aplicar mecanismos efectivos de sanción o reproche frente a los actos incorrectos o de corrupción cometidos 
por sus socios, accionistas, trabajadores, contratistas, proveedores, clientes, y aliados comerciales.

• Respaldar el diseño, implementación y mejora continua del Programa de Transparencia y Ética Empresarial.



Canales de denuncia

Página Web: 

https://www.peoplepass.com.co/ 

Correo electrónico: 

lineaeticaprofesional@peoplepass.com.co
 


